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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en  ESTADO 
No. 127 fijado hoy 14/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 

Firmado Por: 

David Antonio González-Rubio Breakey 
Secretario 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – auto decreta medida cautelar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00380-00 

Por ser procedente la solicitud elevada por la gestora judicial de 
la parte actora visible en el archivo digital 005 del cuaderno de 
cautelas, el Despacho 

 

DISPONE: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que supere el 
salario mínimo legal mensual vigente que perciba el demandado 
JAIME ARTURO RAMIREZ CORTES, por concepto de salario, 
honorarios o contratos, por parte de la empresa INTELLIGENT 
SOCIAL INVESTMENT S.A.S. Ofíciese al respectivo pagador con 
las advertencias de Ley. Limítese la medida a la suma de 
$115.000.000 M/Cte. 

Notifíquese, 
 

 
DLGM Decisión 1 de 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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